
VERSIÓN PÚBLICA - ART. 30 LAIP

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR

MINISTERIO
DE CULTURA

RESOLUCIÓN MODIFICATIVA N° 267/2024
ORDEN DE COMPRA N° (MBHB2024

SUBASTA INVERSA Ref. N° 3500-2024-P214/CD-009-2024.
"SERVICIO DE CREACIÓN DE ANIMACIONES 2D DE LOS LIBROS CRECER 

LEYENDO DIRECCIÓN NACIONAL DE LECTURA Y BIBLIOTECAS”

En el Ministerio de Cultura, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro,

CONSIDERANDO:

I. Que el día catorce de mayo de dos mil veinticuatro, el Ministerio de Cultura suscribió la Orden de 
Compra N° OCD-004-2024, con la Fundación CA., por un monto de CUARENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($41,968.00) con IVA, para que proporcione el "Servicio de Creación de 
Animaciones 2D de los Libros Crecer leyendo Dirección Nacional de Lectura y 
Bibliotecas”, por un periodo de 6 meses;

II. Que por medio de la Orden de Compra antes relacionada, se nombró al Lie. Guillermo Alberto Baires, 
Coordinador de Proyectos, de la Dirección Nacional de Lectura y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, 
como Administrador de la Orden de Compra N°

111. Que por medio de Memorándum A101 Ref. 164/2024, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 
veinticuatro, el Lie. José Napoleón Zepeda, Director General de Administración, de la Dirección 
General de Administración, informa que el señor Guillermo Alberto Baires, fue cesado de sus funciones 
y ya no labora para El Ministerio de. Cultura, razón por la cual solicita que se sustituya al Señor 
Guillermo Alberto Baires por el Señor José Alberto Cruz Osorio, Director General de 
Multiculturalidad, del Ministerio de Cultura, a partir del mes de septiembre de 2024, para asumir las 
responsabilidades como Administrador de la Orden de Compra N° y de conformidad
con el Art. 162 de la LCP, dar cumplimiento a las obligaciones contractuales establecidas en la referida 
orden, quien además recibirá de conformidad el servicio en mención;

IV. Que de conformidad a la cláusula MODIFICACIONES de la Orden de Compra N° ( y
al Art. 158 de la Ley de Compras Públicas (LCP), que literalmente dice: “Queda convenido por ambas
partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u 
otras circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar la presente Orden ó prorrogar su plazo por 
causas no imputables al Suministrante, a solicitud de estos últimos ó a requerimiento del Ministerio de 
Cultura, según las necesidades y previo al aval técnico del Administrador de esta Orden, emitiendo al
efecto la Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden ”, es procedente 
modificar la orden de compra.

POR TANTO:

El Director General de Administración, con base a los considerandos anteriores y a las facultades que le concede 
el acuerdo número 071/2024 de fecha quince de julio de dos mil veinticuatro, al Artículo 18 de la Ley de 
Compras Públicas,
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RESUELVE:

1) MODIFÍQUESE la Orden de Compra N° (■■■■■■■, suscrita con la Fundación CA, 
denominada “Servicio de Creación de Animaciones 2D de los Libros Crecer leyendo 
Dirección Nacional de Lectura y Bibliotecas”, en el apartado: ADMINISTRADOR DE 
ORDEN DE COMPRA, la cual queda de la siguiente forma:

> ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que le otorga el 
acuerdo número 071/2024 de fecha quince de julio de dos mil veinticuatro, se nombra como 
Administrador de esta Orden de Compra a: José Alberto Cruz Osorio, Director General de 
Multiculturalidad, del Ministerio de Cultura, correo electrónico: jcruz@cultura.gob.sv

Para que asuma dichas responsabilidades a partir del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.

2) Dejar el resto de la referida Orden sin ninguna otra modificación.

3) La presente Resolución, forma parte integra de la Orden de Compra N°

La presente Resolución, consta de un original de una hoja útil,

NOTIFÍQUESE,
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